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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
10463 LEY 13/2003, de 23 de mayo, reguladora

del contrato de concesión de obras públicas.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El desarrollo económico sostenido y la mejora de la
calidad de vida no pueden desvincularse de la creación
de infraestructuras y de la prestación a los ciudadanos
de servicios considerados esenciales, funciones ambas
que tienen en los poderes públicos los responsables más
cualificados. El protagonismo de las distintas Adminis-
traciones públicas no debe ni puede excluir, sin embargo,
para asegurar una mejor respuesta a las demandas de
la sociedad, el papel relevante que corresponde a la pro-
pia sociedad civil en general y, en el plano económico,
al empresario privado, colaborador obligado y tradicional
de la Administración a través de las distintas fórmulas
recogidas en nuestra legislación.

En el repertorio de instrumentos que articulan la cola-
boración entre los poderes públicos y el sector privado,
presenta una especial significación la institución de la
concesión, utilizada en el siglo XIX como opción cardinal
en los grandes empeños administrativos y recogida y
adaptada, en función de los distintos objetivos a los que
se ordenaba, en las legislaciones sectoriales que surgen
en el siglo XIX. Su proceso evolutivo ha culminado, con
base ya en el propio derecho de la Unión Europea, en
la acogida de la concesión de obras públicas en la legis-
lación de contratos de las Administraciones públicas.
La importancia, sin embargo, de la institución como
instrumento a disposición de los poderes públicos para
dosificar su esfuerzo y potenciar paralelamente sus capa-
cidades, unida a sus rasgos claramente contractuales,
había hecho ya que la Constitución, en su artícu-
lo 149.1.18.a, reservara a la competencia exclusiva del
Estado la legislación básica en materia de concesiones
junto a la de contratos.

Lo hasta aquí expuesto permite destacar tanto la
vigencia de la concesión como su regulación singular
y fragmentada, impuesta por su necesaria adaptación
a los objetivos diferenciados a los que sirve en el marco
de las legislaciones sectoriales. Este tratamiento diver-

sificado ha llevado a oscurecer su concepto e incluso
a violentar sus notas sustantivas a favor de soluciones
muy concretas hasta hacer perder, paradójicamente, a
la institución, víctima de este afán de especialización,
gran parte de su capacidad ordenadora.

Por cuanto antecede, en el umbral del siglo XXI, pare-
ce razonable, si no obligado —y éste es el objetivo de
la ley—, recuperar los rasgos definidores de la figura cen-
tenaria de la concesión de obras públicas —contribución
de los recursos privados a la creación de infraestructuras
y equitativa retribución del esfuerzo empresarial—, figura
insustituible en el actuar de los poderes públicos, si bien
ajustando los mismos al modelo administrativo y social
de nuestros días, es decir, haciendo útil de nuevo la
institución, en función de sus características esenciales,
en todos los campos en que está llamada a operar.

Desde el punto de vista de la técnica normativa se
ha optado por insertar la regulación específica de este
contrato en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siguiendo el criterio
sostenido por el Consejo de Estado. En su virtud, se
introduce, en la regulación de los distintos tipos de con-
tratos administrativos del libro II, un nuevo título V «Del
contrato de concesión de obras públicas», que recoge
el régimen jurídico de este contrato, ahora ya típico,
atendiendo a las singularidades que presenta y en la
línea de la tradición del derecho español. El resultado
es un título armónico y sistemático en la medida que
contiene una regulación de la concesión que, partiendo
de la definición de la figura contractual, disciplina toda
la vida del contrato en aquellos puntos en que realmente
ha sido necesario su tratamiento singular respecto a la
parte general del libro I de esta ley.

De esta manera, la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas se ve enriquecida con la regulación
completa de este contrato, cuya utilización generalizada
por las Administraciones públicas demandaba un régi-
men jurídico singularizado, atendiendo a sus caracterís-
ticas especiales, dentro del código de normas de con-
tratación que constituye esta ley.

La nueva regulación del contrato de concesión de obras
públicas contenida en esta ley resulta, por tanto, troncal
u horizontal, con carácter de legislación básica en su mayor
parte, de obligado cumplimiento para todas las Adminis-
traciones que deseen utilizarla. Las regulaciones secto-
riales o autonómicas adquirirán en consecuencia un carác-
ter de complementariedad salvo en los casos en que el
propio legislador establezca la excepción por vía singular.
La norma viene a establecer así el régimen regulador de
la concesión, que el Estado estima en principio irrenun-
ciable, para que la institución cumpla el nuevo papel que
la sociedad reclama, esto es, su contribución a la finan-
ciación y creación de infraestructuras y, consiguientemen-
te, al más rápido crecimiento económico.

En consecuencia, con la puesta al día de la institución
concesional, la financiación y construcción de las obras
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de regulación en el artículo 246, precepto que establece
además los casos en que procederá la revisión de las
tarifas.

El artículo 248 identifica los supuestos en que habrá
de restablecerse el equilibrio económico del contrato
y prevé las medidas para ello, conciliando el interés del
concesionario con el interés público mediante la posi-
bilidad, según proceda, de acordar tanto la modificación
de las tarifas como las condiciones de explotación de
la obra, incluida la reducción o ampliación del plazo con-
cesional que no podrá superar en ningún caso el máximo
previsto por la ley. En relación con los supuestos en
que procederá el restablecimiento del equilibrio econó-
mico el precepto determina el concepto de ruptura sus-
tancial de la economía de la concesión al referirla a la
rentabilidad esperada para ésta.

Por último, este capítulo III regula las prerrogativas
y derechos de la Administración que, además de los
convencionales o propios de la concesión, incluyen el
de imponer con carácter temporal las condiciones de
utilización de la obra para atender situaciones excep-
cionales (artículo 249), la modificación de la propia obra
pública soporte de la concesión (artículo 250), el secues-
tro de ésta, en los supuestos y con los efectos previstos
en la norma (artículo 251), así como el sistema de pena-
lidades por incumplimiento por parte del concesionario
de sus obligaciones (artículo 252).

El capítulo IV, «Financiación privada» (artículos 253
a 260) se refiere a las modalidades de financiación pri-
vada de que puede beneficiarse la concesión, regulando
la emisión de obligaciones y otros títulos, así como la
incorporación a títulos negociables de los derechos de
crédito del concesionario y la tutela de los derechos
de los tenedores (artículos 253 y 254), la hipoteca de
la concesión (artículos 255 a 257), incluyendo los dere-
chos que asisten al acreedor hipotecario y el proce-
dimiento de ejecución de la hipoteca (artículo 257) y
los derechos de titulares de cargas inscritas o anotadas
sobre la concesión para el caso de resolución conce-
sional (artículo 258). El artículo 259 completa el sistema
al establecer la posibilidad de recurrir, como fuente de
financiación, a los créditos participativos fijando su régi-
men jurídico. Finalmente, el 260 regula el orden juris-
diccional competente para conocer las cuestiones liti-
giosas que se susciten por aplicación de los preceptos
contenidos en este capítulo.

El capítulo V, «Extinción de las concesiones» (artícu-
los 261 a 266) regula los supuestos de extinción de
la concesión, que tendrá lugar por cumplimiento del pla-
zo o por resolución (artículo 261). Por una parte se pre-
vén los efectos de la extinción de la concesión por trans-
curso del plazo (artículo 262), cuya duración máxima
se establece en el artículo 263 diferenciando las con-
cesiones de infraestructuras según se trate de conce-
siones para la construcción y explotación de obras públi-
cas (40 años) o para la explotación de las mismas (20
años). Las posibilidades de prórroga quedan limitadas
a un máximo de 60 y 25 años, respectivamente, en
supuestos excepcionales, previendo asimismo la norma
la prerrogativa de la Administración para reducir el plazo
concesional en los supuestos contenidos en la propia
ley. Por otra parte, se prevén las causas de resolución
(artículo 264), añadiendo a las que son propias del régi-
men general de contratación administrativa las pecu-
liares o propias de la concesión. Los artículos 265
y 266 concretan la aplicación de las causas de resolución
y los efectos de ésta.

La ley incluye, como se ha indicado, doce disposi-
ciones adicionales, otra derogatoria y varias disposicio-
nes finales. En primer lugar, y a continuación de la dis-
posición sobre la planificación de las obras públicas, las
disposiciones adicionales segunda y tercera contienen
las correspondientes precisiones para asegurar en todo

momento la cooperación mutua de los poderes públicos
en la materia y, sin perjuicio de aplicar los principios
y modalidades regulados ya en nuestro ordenamiento
(título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), traducen de
manera expresa en la norma la doctrina de las sentencias
del Tribunal Constitucional, dictadas con ocasión del aná-
lisis del alcance de la competencia estatal sobre obras
públicas concretas de interés general y su articulación
con el ejercicio de las demás competencias concurrentes.

El resto de las disposiciones adicionales se refieren
a la evaluación del impacto ambiental de las obras objeto
de concesión (disposición adicional cuarta), introducen
el informe preceptivo y vinculante del Ministerio de
Defensa en los supuestos en que la construcción de
las obras pudiera incidir en zonas de protección afec-
tadas a la defensa nacional (disposición adicional quinta),
establecen la declaración de utilidad pública de las obras
objeto de un contrato de concesión (disposición adicional
sexta), regulan el procedimiento y la atribución de
competencias en materia concesional (disposición adi-
cional séptima), modifican determinados preceptos de
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, con-
servación y explotación de autopistas en régimen de
concesión (disposición adicional octava) y encomiendan
al Gobierno la aprobación de la reglamentación técnica
para facilitar el cobro electrónico de peajes por los con-
cesionarios de autopistas (disposición adicional novena).
Por último, la ley introduce determinadas especialidades
para acomodar la normativa sectorial en materia de cos-
tas y obras públicas hidráulicas a la nueva ley (dispo-
siciones adicionales décima y undécima), asimismo para
determinar el alcance de la ley en relación con las infraes-
tructuras del sector energético (disposición adicional
duodécima).

La disposición derogatoria única, además de intro-
ducir una cláusula general de derogación, especifica los
artículos de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, de la Ley de construcción, conservación y explo-
tación de autopistas en régimen de concesión y los refe-
ridos a concesiones de la Ley General de Obras Públicas
de 13 de abril de 1877 que quedan asimismo derogados.

La disposición final primera concreta los títulos com-
petenciales del Estado para dictar la ley y el carácter
de los distintos preceptos de ésta. En este sentido, la
mayor parte de su articulado se califica como legislación
básica estatal, dictada al amparo de la competencia
exclusiva del Estado en materia de legislación básica
sobre contratos y concesiones administrativas recono-
cida en el artículo 149.1.18.a de la Constitución. Siguien-
do la jurisprudencia constitucional, se ha efectuado una
esmerada elaboración de lo que constituye el común
denominador normativo que asegure la existencia de
una mínima regulación uniforme en toda España, de
acuerdo con las notas identificadoras de esta figura jurí-
dica expuestas más arriba.

El resto de los artículos, tal y como se desglosan
en la disposición final, bien resultan aplicables única-
mente a las concesiones que otorgue el Estado, o bien
resulta de aplicación plena en virtud de otros títulos com-
petenciales estatales concurrentes del artículo 149.1,
tales como «Defensa y Fuerzas Armadas» (4.a), «legis-
lación mercantil» (6.a), «legislación civil» (8.a), «bases y
coordinación de la planificación general de la actividad
económica» (13.a), «Hacienda general y Deuda del Esta-
do» (14.a) y «Obras públicas de interés general» (24.a).

El resto de disposiciones finales, señalan el carácter
básico de las normas de desarrollo (disposición final
segunda) precisan los preceptos que serán de aplicación
a todas las concesiones (disposición final tercera), auto-
rizan al Consejo de Ministros para dictar las disposiciones
necesarias en desarrollo de la ley (disposición final cuar-
ta) y establecen la fecha de entrada en vigor de la ley
(disposición final quinta).
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ajustará a lo dispuesto en la correspondiente legislación
específica. La aprobación del proyecto de las obras y
el consiguiente acuerdo de adjudicación del contrato de
concesión llevarán aparejados la necesidad de la ocu-
pación de los bienes y adquisición de derechos nece-
sarios para su ejecución a los fines de la expropiación
forzosa y ocupación temporal de los bienes y derechos
afectados, respecto de los cuales el concesionario asu-
mirá los derechos y obligaciones del beneficiario.

2. En el ámbito de la Administración General del
Estado el reconocimiento de la utilidad pública de cada
obra concreta corresponderá al titular del departamento
competente por razón de la materia.

Disposición adicional séptima. Procedimiento y com-
petencias en las concesiones de obras públicas de
competencia estatal.

1. En los supuestos previstos en los artículos 130
a 134 y 226, o cuando en la financiación de un contrato
se prevea cualquier forma de ayuda o aportación estatal,
o en la modificación de los referidos contratos, la apro-
bación por el órgano de contratación del expediente de
contratación prevista en el artículo 231.1 requerirá el
previo informe del Ministerio de Hacienda.

2. Las competencias que en el título V del libro II
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
se reconocen al órgano de contratación se entenderán
atribuidas siempre al titular del departamento si, con
anterioridad a su entrada en vigor, correspondían al Con-
sejo de Ministros en virtud de lo dispuesto en una norma
de carácter sectorial. Ello no obstante, las resoluciones
que el Ministro adopte como consecuencia de la asun-
ción de estas nuevas competencias exigirán la autori-
zación previa del Consejo de Ministros.

Disposición adicional octava. Modificación de la Ley
de Autopistas.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley
8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación
y explotación de autopistas en régimen de concesión,
que quedarán redactados tal como se indica:

Uno. El artículo 2 pasa a tener la siguiente redac-
ción:

«Las concesiones a las que hace referencia el
artículo anterior se regirán por lo previsto para el
contrato de concesión de obras públicas en la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas en
los términos previstos en su artículo 7, y por lo
previsto en esta ley.»

Dos. El artículo 23 pasa a tener la siguiente redac-
ción:

«1. Tanto en la fase de construcción como en
la de explotación, la Administración podrá imponer
penalidades al concesionario por el incumplimiento
de sus obligaciones contractuales y siempre que
sea por causa imputable a este último. Sin perjuicio
de que tales obligaciones se detallen con mayor
precisión en el correspondiente pliego de cláusulas
generales, podrá considerarse penalizable el incum-
plimiento total o parcial de las prohibiciones esta-
blecidas en esta ley, la omisión de actuaciones que
fueran obligatorias conforme a ella y, especialmen-
te, la inobservancia de las previsiones contenidas
tanto en esta ley como en su desarrollo reglamen-
tario en materia de limitaciones del objeto social
de las sociedades concesionarias. Asimismo, será
penalizable el incumplimiento de plazos, la negli-
gencia en la conservación de los elementos inte-

grantes de la autopista, las deficiencias en su seña-
lización y balizamiento, la interrupción injustificada
total o parcial del tráfico, el cobro al usuario de
cantidades superiores a las legalmente autorizadas,
así como cualquier otro incumplimiento de obliga-
ciones contenidas en los pliegos o impuestas por
resolución de autoridad administrativa competente.

2. El límite máximo de las penalidades a im-
poner no podrá exceder del 10 por ciento del
presupuesto total de la obra durante su fase de
construcción. Si la concesión estuviera en fase de
explotación, el límite máximo de las penalidades
anuales no podrá exceder del 20 por ciento de
los ingresos obtenidos por la explotación de la auto-
pista durante el año anterior.

3. Con independencia del régimen de penali-
dades previsto en el pliego, la Administración podrá
también imponer al concesionario multas coerci-
tivas cuando persista en el incumplimiento de sus
obligaciones, siempre que hubiera sido requerido
previamente y no las hubiera cumplido en el plazo
fijado. El importe diario de la multa será de 6.000
euros.»

Tres. El artículo 36 pasa a tener la siguiente redac-
ción:

«1. El Delegado del Gobierno en las Sociedades
Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje
es el órgano coordinador, ejecutivo y de relación
de la Administración General del Estado con las
citadas sociedades, correspondiéndole las siguien-
tes funciones:

a) Coordinar las actuaciones que acuerde la
Administración en relación con los contratos de
concesión, pudiendo recabar al efecto de los órga-
nos competentes cuantos informes o datos estime
convenientes.

b) Vigilar y controlar el cumplimiento por el
concesionario de sus obligaciones durante la fase
de explotación de la concesión y velar por el cum-
plimiento del correspondiente plan económico-
financiero.

c) Recibir, tramitar y resolver, cuando proceda,
los escritos que dirijan los concesionarios a la Admi-
nistración e informar al órgano de contratación de
las incidencias que surjan en el desarrollo del con-
trato.

d) Cualquiera otra que tenga atribuida en virtud
de una norma legal o reglamentaria o que le reco-
nozca el pliego de cláusulas o el correspondiente
acuerdo de adjudicación de la concesión.

2. En el ejercicio de sus funciones correspon-
den al Delegado del Gobierno las siguientes com-
petencias:

a) Evacuar los informes que le sean requeridos
por el órgano de contratación y expedir las cer-
tificaciones que corresponda.

b) Proponer la aprobación de las tarifas de pea-
jes y sus revisiones y autorizar los sistemas de abo-
nos y bonificaciones.

c) Proponer al órgano de contratación los
acuerdos que procedan en aplicación del régimen
jurídico aplicable a los títulos negociables de los
derechos de cobro del concesionario y en materia
de hipoteca de las concesiones.

d) Formular las propuestas que procedan sobre
el secuestro y reversión de la concesión o sobre
la resolución del contrato.

e) Acordar, previa audiencia del concesionario,
la imposición de las penalidades y multas coerci-
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tivas previstas en la ley y en el correspondiente
pliego de cláusulas administrativas.

f) Fijar las condiciones de utilización de la auto-
pista con carácter temporal de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 29 de la Ley 25/1988, de 29
de julio, de Carreteras, en la redacción dada a éste
por el Real Decreto Ley 11/2001, de 22 de junio.

g) Aprobar los contratos que el concesionario
realice con terceros para la explotación de las áreas
de servicio, así como los que se refieran a la pres-
tación de aquellos servicios necesarios para la
explotación de la propia autopista.

h) Recabar los datos e información que con-
sidere necesarios de las sociedades concesionarias,
comprobar sus libros de cuentas y acordar la ins-
pección de instalaciones y servicios, pudiendo asis-
tir, con voz y sin voto, a las reuniones de su consejo
de administración.

3. El Delegado de Gobierno podrá ejercer por
delegación del órgano de contratación cualquiera
de las competencias de éste, con excepción de
las que le corresponden en materia de secuestro
y reversión de la concesión, así como de resolución
del contrato.»

Disposición adicional novena. Autorización al Gobierno.

El Gobierno aprobará la reglamentación técnica que
permita la interoperabilidad de los sistemas de cobro
electrónico de peajes sin detención del vehículo utili-
zados por los concesionarios de autopistas.

Disposición adicional décima. Modificación de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas:

Uno. El artículo 54 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«1. No obstante lo dispuesto en el artículo ante-
rior, podrá otorgarse la explotación total o parcial
de los servicios de temporada a los titulares de
concesiones de creación, regeneración o acondi-
cionamiento de playas, en los términos que se esta-
blezcan en el título correspondiente.

2. Igualmente podrá otorgarse la autorización
para la explotación total o parcial de los servicios
de temporada en las playas, como contraprestación
al coste de la ejecución de una obra pública rela-
cionada con éstas que, por su naturaleza y carac-
terísticas, no sea susceptible de explotación eco-
nómica.»

Dos. El apartado 6 del artículo 84 queda redactado
en los siguientes términos:

«6. Las comunidades autónomas y las corpo-
raciones locales estarán exentas del pago del canon
de ocupación en las concesiones o autorizaciones
que se les otorguen, siempre que éstas no sean
objeto de explotación lucrativa, directamente o por
terceros. Igualmente quedarán exentos del pago
de este canon los supuestos previstos en el apar-
tado 2 del artículo 54 de esta ley.»

Disposición adicional undécima. Obras públicas
hidráulicas.

Se introducen las siguientes modificaciones en el tex-
to refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio:

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 125
con la siguiente redacción:

«El título V del libro II de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas se aplicará en lo
que no se oponga a lo previsto por los apartados
anteriores de este artículo.»

Dos. El capítulo III del título VIII queda redactado
en los siguientes términos:

«CAPÍTULO III
De los contratos de concesión de obras

hidráulicas
Artículo 133. Régimen jurídico.

El régimen jurídico del contrato de concesión
de obras hidráulicas será el establecido en el título V
del libro II de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de las peculia-
ridades que se establecen en los artículos siguientes.
Artículo 134. Plazos.

No serán de aplicación los plazos fijados en el
artículo 263 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, estableciéndose los siguientes:

a) El plazo de la concesión para la construcción
y explotación o solamente la explotación de las
obras hidráulicas será el previsto en cada pliego
de cláusulas administrativas particulares para lo
que se tendrá en cuenta la naturaleza de las obras
y la inversión a realizar, sin que pueda exceder en
ningún caso de 75 años.

b) Los plazos fijados en el pliego podrán ser
prorrogados hasta el límite establecido en el apar-
tado anterior y reducidos de acuerdo con lo previsto
en el título V del libro II de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.
Artículo 135. Pliego de condiciones administra-

tivas particulares.
La Administración concedente podrá incluir en

los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res, además de los aspectos previstos en el artícu-
lo 230 de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, los siguientes:

a) La obligación al licitador seleccionado de
incorporar a la sociedad o entidad que al efecto
se constituya las comunidades de usuarios del agua
relacionadas con la obra objeto de la concesión.

b) La determinación de los mecanismos ade-
cuados para la recuperación de las aportaciones
que, en su caso, haya realizado.»

Disposición adicional duodécima. Infraestructuras del
sector energético.

1. Se regirán por su legislación específica, las obras
e instalaciones relacionadas con el sistema de transporte
y distribución de energía eléctrica, las telecomunicacio-
nes, el gas y los hidrocarburos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, será de aplicación a las instalaciones de la red de
transporte de energía eléctrica reguladas en el artícu-
lo 35 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector
eléctrico, así como a las instalaciones de la red básica
de transporte de gas natural reguladas por el artícu-
lo 59 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de hidrocarburos, cuyas autorizaciones sean competen-
cia de la Administración General del Estado, lo dispuesto
en las disposiciones adicionales segunda y tercera de
esta ley.
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3. El informe a que se refiere el apartado 1 de la
disposición adicional tercera se remitirá y obtendrá en
el seno de los procedimientos establecidos y regulados
en la legislación sectorial aplicable.

4. Las decisiones que finalmente se adopten por
los órganos estatales competentes sobre la ejecución
de las instalaciones mencionadas en los apartados 2
y 3 de esta disposición se comunicarán por el Ministerio
de Economía a las comunidades autónomas y entidades
locales afectadas, a fin de que procedan, en su caso,
a modificar en lo que sea preciso los planes territoriales
y urbanísticos correspondientes.

Disposición adicional decimotercera. Garantía de
accesibilidad para personas con discapacidad y per-
sonas mayores.

Las obras públicas que se construyan mediante con-
trato de concesión, incluidas las zonas complementarias
de explotación comercial a las que se refiere el artícu-
lo 223 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, observarán las disposiciones normativas que
resulten de aplicación en materia de eliminación de
barreras y promoción de la accesibilidad, de modo que
se asegure su uso en condiciones de comodidad y segu-
ridad por parte de las personas con discapacidad y per-
sonas mayores que tengan problemas de movilidad o
comunicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan, contradigan o resulten incom-
patibles con lo dispuesto en esta ley, y, en especial:

a) Los artículos 124.4, 139 y el inciso «el porcentaje
del 30 por 100 del artículo 131» de la disposición final
primera de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Los artículos 4.2; 5; 6; 7; 13; 16.1; 25.2, 25
bis; 26; 30; 32 y 34 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo,
de construcción, conservación y explotación de auto-
pistas en régimen de concesión.

c) Los artículos 53 a 105 y el artículo 111 de la
Ley General de Obras Públicas de 13 de abril de 1877.

d) El apartado 2 del artículo 5 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del sector eléctrico, en lo que resul-
te aplicable a las instalaciones de transporte de energía
eléctrica, así como el apartado 2 del artículo 5 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocar-
buros, en lo que resulte aplicable a las instalaciones de
la red básica de transporte de gas natural.

Disposición final primera. Título competencial y carác-
ter de la legislación.

1. Esta ley es de aplicación general a la Adminis-
tración General del Estado y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de ella. Será de apli-
cación al resto de Administraciones públicas en los tér-
minos y con el alcance que se señala en los apartados
siguientes.

2. Constituyen legislación básica dictada al amparo
del artículo 149.1.18.a de la Constitución los preceptos
que a continuación se enumeran:

a) Los artículos 5.2.a), 7, 130 a 134 y 157.a) de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
en la redacción dada a éstos por los apartados uno a
tres del artículo único de esta ley.

b) Los artículos contenidos en el título V del libro II
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
salvo lo dispuesto en el apartado 4 de esta disposición

y los artículos o parte de éstos que a continuación se
enumeran:

El artículo 223.
El plazo de un mes ampliable por otro mes del apar-

tado 3, el apartado 4 y el plazo de tres meses ampliable
a seis y el sentido desestimatorio del silencio del apar-
tado 5 del artículo 227.

El último inciso del apartado 1, el plazo de un mes
ampliable por otro mes del apartado 3 y los apartados 4
y 5 del artículo 228.

El apartado 3 del artículo 229.
El último inciso del apartado 1 del artículo 231.
El apartado 3 del artículo 235.
El porcentaje del 30 por ciento del apartado 1 del

artículo 237.
El apartado 1 del artículo 238.
El apartado 2 del artículo 245.
El apartado 5 del artículo 246.
El artículo 247.
Los apartados 2 y 3 del artículo 251.
Los límites máximos de las penalidades previstas en

el apartado 2 y los apartados 5 y 6 del artículo 252.
El apartado 7 del artículo 254.
El apartado 2 del artículo 255.
c) Las siguientes disposiciones de la parte final:
La disposición adicional primera.
La disposición adicional segunda, apartado 1, primer

párrafo.
La disposición adicional cuarta.
La disposición adicional sexta, salvo la segunda frase

del apartado 1, desde «La aprobación...» hasta «... del
beneficiario», y el apartado 2.

La disposición adicional undécima.
La disposición final segunda.
La disposición final cuarta.
3. Constituyen legislación básica dictada al amparo

del artículo 149.1.13.a de la Constitución los preceptos
que a continuación se enumeran:

La disposición adicional segunda, apartado 1, segun-
do párrafo.

La disposición adicional novena.
4. Los artículos que se indican a continuación se

dictan al amparo de las competencias exclusivas que
corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en
el artículo 149.1.4.a, 6.a, 8.a, 14.a y 24.a de la Cons-
titución:

El artículo 246.6.
El artículo 253.1.
El artículo 254.1 y 2.
El artículo 255.1.
El artículo 256.
El artículo 257.
El artículo 258.
El artículo 260.
La disposición adicional segunda, apartados 2 y 3.
La disposición adicional tercera.
La disposición adicional décima.
5. La disposición adicional duodécima se dicta al

amparo de lo previsto en el artículo 149.1.22.a y 25.a de
la Constitución.

Disposición final segunda. Carácter básico de las nor-
mas de desarrollo.

Las normas que, en desarrollo de esta ley, promulgue
la Administración General del Estado podrán tener carác-
ter de básicas cuando constituyan el complemento nece-
sario de dicho carácter respecto de los artículos que
lo tienen atribuido conforme a la disposición final primera
y así se señale en la propia norma de desarrollo.
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Disposición final tercera. Aplicación de la ley.

Esta ley será de aplicación a los contratos cuya lici-
tación se realice con posterioridad a su entrada en vigor.
A estos efectos, se entenderá que se ha realizado la
licitación en la fecha de la primera publicación del corres-
pondiente anuncio de licitación. En los procedimientos
negociados sin publicidad se entenderá que se ha rea-
lizado la licitación a partir de la fecha de remisión de
la invitación a los empresarios a presentar ofertas.

Disposición final cuarta. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Ministros para dictar las
disposiciones necesarias en desarrollo de esta ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los tres meses desde su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 23 de mayo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
10464 ACUERDO de 14 de mayo de 2003, del Pleno

del Tribunal Constitucional, por el que se modi-
fica parcialmente el Reglamento de Organiza-
ción y Personal del Tribunal Constitucional.

El Pleno del Tribunal Constitucional, en ejercicio de
las competencias definidas en el artículo 2.2, en relación
con el artículo 10.j de la Ley Orgánica 2/1979, de 3
de octubre, ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Añadir el siguiente texto al enunciado del artícu-
lo 62.2 a) del Reglamento de Organización y Personal
del Tribunal Constitucional:

«En estos casos, la adscripción al Tribunal, no obs-
tante el cumplimiento de su período máximo, podrá
prorrogarse por Acuerdo del Pleno hasta el momento
del cese del respectivo Magistrado.»

El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de mayo de 2003.—El Presidente,
JIMÉNEZ DE PARGA Y CABRERA

MINISTERIO DE JUSTICIA
10465 REAL DECRETO 600/2003, de 23 de mayo,

por el que se establece la separación de juz-
gados de primera instancia y juzgados de ins-
trucción en los partidos judiciales de Cádiz
y Salamanca.

El artículo 21.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciem-
bre, de Demarcación y de Planta Judicial, según la redac-
ción dada por la disposición adicional segunda de la
Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento
para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determi-
nados delitos y faltas, y de modificación del procedi-
miento abreviado, dispone lo siguiente:

«El Gobierno, a propuesta del Consejo General del
Poder Judicial y con el informe previo de las comunidades
autónomas con competencias transferidas en materia de
justicia, podrá establecer la separación entre juzgados
de primera instancia y juzgados de instrucción en aquellos
partidos judiciales en los que el número de juzgados de
primera instancia e instrucción así lo aconseje.»

Los partidos judiciales de Cádiz y Salamanca tienen
el número de órganos judiciales que aconsejan esta
medida. Y por ello, el Consejo General del Poder Judicial
ha efectuado la preceptiva propuesta de separación de
juzgados de primera instancia y de juzgados de instruc-
ción en dichos partidos.

Con esta separación se pretende mejorar la Admi-
nistración de Justicia en los partidos judiciales de Cádiz
y Salamanca y conseguir mayor eficacia en la tramitación
y resolución de asuntos. Hay que tener en cuenta, ade-
más, que la entrada en vigor, el 8 de enero de 2001,
de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil ha supuesto un
cambio importante en todos los juzgados de primera
instancia, al exigir al juez un nuevo papel en el proceso
civil que en municipios como aquellos a los que esta
disposición afecta puede más fácilmente desempeñarse
con la separación de jurisdicciones.

Otra consecuencia de la separación de juzgados es
la especialización de algún juzgado de primera instancia
en Derecho de Familia. La propuesta de especialización,
según lo establecido en el artículo 98 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y en el artículo 16.2 del Reglamen-
to 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios
de las Actuaciones Judiciales, aprobado por Acuerdo
del Consejo General del Poder Judicial de la misma fecha,
no puede realizarse sin efectuar, previamente, la sepa-
ración entre juzgados de primera instancia y juzgados
de instrucción.

En consecuencia, una vez efectuada dicha separación,
se procederá posteriormente a la especialización a medio
plazo con el fin de atribuir a alguno de los juzgados
el conocimiento en exclusiva de los asuntos relativos
a familia y Registro Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión de 23 de mayo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Separación de juzgados de primera instan-
cia e instrucción en juzgados de primera instancia
y de instrucción.

Se establece la separación de juzgados de primera
instancia y de juzgados de instrucción, con efectividad
del día 1 de junio de 2003, para los juzgados de los
partidos judiciales de Cádiz y Salamanca:
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